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Prorrógase Por Un Año Más 
Estado de Emergencia Económica 

El Presidente de la Repúb1Ica, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1230 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. t.-Declárase que el Estado Gene-· 
ral de Emergencia Económica, restablecido 
por Decreto No. 643, de 2 de Enero de 
t 962, publicado en cla Gaceta> No. 16 de 
19 del mismo mes y ano, prorrogado por 

Decreto No. 773 de 10 de Noviembre de 
1962; prorrogado por Decreto No. 877 de 
25 de Octubre de 1963; prorrogado por De· 
creto No. 1028 '1e 5 de Noviembre de 1964, 
y prorrogado por Decreto No. 1122, de fe· 
cha 7 de Octubre de 1965, publicado en 
cla Gaceta> No. 239, de 22 del 111ismo mes 
y ano, se prorroga por un ano más a partir 
de la fecha de su vencimiento. 

Arto. 2.-En virtud de esta declaración 
subsistirán las suspensiones de garan Uas 
consignadas en los Arios. 85 y 123 Cn. 

Arto. 3.-La presente Ley empezará a re· 
glr desde la fecha de su publicación en cLa 
Gaceta>, C?larlo Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de. Dipntados.-Managua, O. N., 22 
de Septiembre de 1966. 

j O'ié Maria Moneada 
Diputado Presidente 

Mary Cocó M. de Callejas 
Diputado Secretarlo 

Orlando Trejos Somarriba 
Diputado Secretarlo 

Al Poder Ejeculivo.-Cámara del Senado, 
Managua, D.N., 28 de Septiembre de 1966. 

/osé Frixione 
S. P. 

Adrián Cuadra O. 
s. s. 

Rafael Ayón 
s. s. 

Por Tanto Ejecúlese.-Casa Presidencial, 
Managua, Distrito Nacional, a los cuatro 
dfas del mes de Octubre de mil novecientos 
sesenta y seis.-LORENZO GUERRERO, 
Presidente de la República.-jorge A1·miio 
Mejía, Ministro de fconomfa por la Ley. 
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Transferencias de Partidas al Sub-Progama de Catastro Fiscal y Recursos Naturales 
El Presidente cie la República, 

a sus habl!antes, · 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
Decreto No. 1233 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arlo. 1o.-Autorf2ase al Poder Ejecul1vo para que efectúe transferencias de Partidas, 

en el Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República, vigente, de los Ministerios de 
Hacienda y Crédito Público y Fomento y Obras Públicas al Sub-Programa de Catastro Fls·. 
cal y Recursos Naturales, así: 

Ministerio de Hacienda y C. P. 
De: 07 -11-04-00 Administración de Impuesto 

O l Servicios Personales 
012 Sueldos del Personal Transitorio 
02 Servicios no Persono/es 

023 Viáticos y Gastos Conexos 
Ministerio de Fomento y OO. PP. 

De: 09-13-04-05 Catastro fiscal e lnvenrario de Re· 
cursos Naturales 

04 Maquinaria y Equipo 
042 Eqolpos de Oficina, lngenierfa y 

Dibujo 

A: 07-11-04-02 
. 01 

Ministerio de Hacienda y C. P. 
Catastro Fiscal y Recursos Naturales 
Servicios Personales 
Sueldos para Cargos Fijos '- · 011 

2 
4 

Valuadores a <i 2.500. mensuales ~ 15.000.00 
Peritos de 
Costo , ••... -:- 2.500. , 

1 Dibujante a. . 1.200. , 
1 Secretario 

Bilingüe . . . . • 1;500. , 
3 Choferes . . . . 500. , 
1 Portero. . . . . . 500. , 

012 Sueldos del Personal Transitorio 
014 jornale 
02 Servicios no Personales 

022 Publicidad, Imp. y Encuadernaciones 
023 Viáticos y Gastos Conexos 
027 Mantenimiento y Reparaciones Me

nores de Maqui_narias y Equipos, 
por Servicios o Contratos 

03 Materiales y Suministros 
039 Uliles y Otros Productos 
04 Maquinaria y Equipo 

042 Equipos de Oficina, lng. y Dibujo 
14 Asignaciones Globales 

142 Imprevistos 

30.000.00 
3.600.00 

4.500.00 
4.500.00 
1.500.00 

(f 76.950.00 

10.000.00 

60.650.00 

59.100.00 

3.000.00 
500.00 

5.000.00 
15.000.00 

12.000.00 

10.000.00 

46.000.00 

3.000.00 
IS 153.600 oo 

Arto. 2.-La presen!e Ley entrará en ·vigor desde la fecha de su publicación en 
cla Gaceta,, Diario Oficial. • 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados.-Managu:., D. N., 8 de 
Septiembre de 1966.-(f) Orlando Monteneg'o M., Diputado Presidiente.-(f) Mary Cocó 
M. de Callejas, Diputado Secretario.-(!) César Acevedo Q .• Diputado Secretario. 

Al Poder f jecutivo.- Cámara del Senado.-Managua, D. N., 28 de Septiembre de 
1966.-{f} José frixione, Senador Presidente.-(f) Pablo Rener, Senador Secretario.
(!) Fernando Medina M., Senador Secretario. 

Por Tanlo: Ejecútese.-Casa Presidenclal.-M~nagua, n. N , 30 de Septiembre de 
1966.-(f) LORENZO GUERRERO, Presidenlc de la República. - (f) Ramiro Sacasa 
Ouerrero, Ministro de Estado en el Despacho di! H.ic:enda y Crédito Público. 
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PODER EJECUTIVO 

Gob1rnaoi6n y An1101 

Apruébanse Estatutos del Club de 
Cazadores de JJfanagua 

N9 7540 B/U N9 469201 Valor: <$'. 720.00 
"N<> 613 

El Presiden,te de la República, 
Visto el Certificado del Acta Constitu

tiva de la Asociación denominada "Club 
de Cazadores .de Managua", acto llevado a 
efecto en esta ciudad, a las siete de la no
che del día uno de Enero de mil novecien
tos sesenta y cinco. 

Acuerda: 
Pri1Jlero. - Aprobar en la forma si

guiente, los Estatutos del Club de Caza
dores de Managua,.· que literalmente di
cen: 

"En la ciudad de Managua, D. N., a las 
siete de la noche del día dos de Febrero 
de mil novécientos sEsenta y cinco. Cons
tituidos en casa de habitación del señor 
Eduardo Sánchez Pérez,· los señores: Doc
tor Luis Carrión Montoya, casado, factor 
de comercio; Carlos Belli A., casado, ºco
merciante; Hubbert Gordillo, casado, co
merciante; Edmundo Leal A., casado, ofi
cinista; Alberto Argüello Vivas, casado, 
comerciante; Ingeniero Alfredo Sacasa 
Guerrero, casado, factor de comercio; Juer
guen Sengelman, casado, comerciante; J or
ge Carrión Montoya, casado, factor de co
mercio; Eduardo Sánchez Pérez, casado, 
comerciante; y Telma de Sánchez, casada, 
de oficios domésticos; todos mayores de 
edad y de este domicilio y miembros fun- ·. 
dadores del "Club de Cazadores de Mana
gua", con los siguientes propósitos: 
a) F.Jlegir una Junta Directiva con carác

ter definitivo, la cual se llevó a efec
to y se organizó de la siguiente ma
nera: Presidente, Eduardo Sánchez 
Pérez; Secretario, Carlos Belli A., Te
sorero, Mauricio Targa; Vocal Prime
ro, Hubbert Gordillo; Segundo Vo
cal, Edmundo Leal A., Consejero, Rec
tor,_ Luis Carrión Montoya. Fue a
probada por unanimidad; y 

b) Estudiar, discutir y considerar el 
Proyecto de Estatutos del Club pre
sentados por la comisión encargada 
de redactar el proyecto. 

Al efecto estando reúnidos los socios 
fundadores que hacen el Quórum, presi
didos por el señor Eduardo Sánéhez Pérez, 
como Presidente y por Carlos Belli A., co
mo Secretario, ambos de la .Junta Directi
va Provisional, convertida ya con carác
ter de definitiva se procedio al deporte y 

habiéndose discutido suficientemente ar
tículo por artíc_ulo del Proyecto de Esta
tutos se aprobaron de la sigui-Ente mane
ra: 

"ESTATU'l'OS DEL CLUB DE 
CAZADORES DE MANAGUA" 

Capítulo I 
Den011iinaciones y Fines: 

Arto. 19 Esta Organización será cono
cida principalmente con el nombre de 
"Club.de Cazadores de Managua". 

Arto. 2Q - Fines: Agrupar. a los caza
dores que usen perros en el Deporte de la 
caza..y que cumplan con los requisitos pa· 
ra ingresos y los reglamentos que emita 
Ja Junta Directiva del Club, con los fines 
sigµientes: 
a) Efectuará cacerías en un ambi:ente de 

amistad y camaradería; 
b) Promover la amistad sincera entre 

los miembros del club a través del 
Deporte de la cacería~ -;. 

c) Observar las leyes de cacería del go-
bierno de Nicaragua; · 

d) Velar porque se cumplan las leyes y 
y prácticas que conserven la fauna pa
ra un disfrute más duradero del de
porte de la caza; 

e) Hacer contactos con otros clubes den
tro y fuera del país; · 

f) Propugnar por hacer de sus socios 
verdaderos caballeros d!"portistas, e
vitando las presas ilegales, el desper- . 
dicio de animales heridos, la cruel
dad y cualquier clase de conducta an-
tideportista; . 

g) Fomentar concursos que estimulen el 
..,. verdafü!ro dcpon:e de la. cacería. 
... Cap~tulo II 

Organización del Club: 
Arto. 3Q - Este Club constará de una 

sola clase de miembros: 
a) Socios accionistas que pagarái\ una 

cuota de entrada de dosci10ntos córdo
bas netos ( ~ 200.00) ; 

b) Los socios accionistas son los dueños 
del Club y demfü; bienes sociales y los 
únicos que han de formar la Junta Di-
rectiva; . 

c) Los socios accionistas podrán trans
mitir sus aportes de socios accionis
tas; 

d) El número de socios podrá limitarlo 
la Junta Directiva. 

Arto. 49. - Socios Honorarios: Son las 
personas que en atención a sus méritos o 
servicios prestados al Club han sido acep
tados como tal. -

Arto. 5Q .,....- Para ser socio se necesita: 
a) Ser apadrinado a la Junta Directiva 

del Club por un socio accionista en e
jercicio pleno de todos sus derechos; 
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b) 

e) 

d) 

Háber ·pr~viamente' participado como 
invitado de un socio accionista a tres 
giras de cacería acumulativas para 
considerar su solicitud; 
Ser cazador con arma de fuego por lo 
menos con un ·año de experiencia, y 
haber cazado una pieza mayor; 
Tener buena conducta comprobada, 
como ciudadano y como deportista. 

Capítulo lll 
Obligaciones y Derechos de los Socios: 

Arto. 6? --Es deber de cada socio cum
plir los Estatutos y Reglamentbs de Cace-
ría, Resoluciones de la ~unta Directiva, y: 
a) Asistir con puntualidad a las reúnio

nes y giras que haya sido citado; 
b) Cumplir oportunamente con las cuo

tas estipuladas; 
e) Participar en la proporción que le co

rresponde en los gastos de cada cace
ría; 

d) Mantener siempre una actitud de co
-· laboraci6n y deportivismo sin egoís

mo, con sus compañeros de Club; 
e) Ser puntual y exacto icn sus compro

misos con el Club y con los otros so-'' 
cios; 

f) Mantener siempre con todos los que 
participan en las actividades del Cfüb, 
un trato cortés, educado y servicial. 

Arto. 7Q - Derechos: Todo socio accio
nista tiene derecho al sufragio en eleccio
nes de Directiva del Club, y: 
a) Obtener de la J!lnta Directiva, infor

me de las ca.cenas y desarrollo de o
tras actividft.des del Club; 

b) Gozar de todas las prerrogativas que 
como socio les confiere el Club. 
Arto. 8Q - El soeio Honorario tendrá 

voz, pero no voto. 

Capítulo IV 
Renuncia y Expulsión o Suspensión según 

el Oaso: 

Arto. 9Q - La calidad de miembro se 
pierde en los siguientes casos: 

3) Por actuar con iinprudencia temera
ria, 

4) Por actuar en forma egoísta, violenta 
e irresponsable con sus c'ompañetos 
del Club o de cacería. 

5) Por comet<:r cualquier acto contra la 
moral y las buenas costumbres. 

6) Por violar los Estatutos, ~eglamen• 
tos de cacería del Club, y las Resolu
ciones de la Junta Directiva. 

7) Será motivo de expulsión, cuando un 
socio falte a cuatro reúnion<:s regla
mentarias del Club, sin haber dado ra
zón aceptable de su ausencia a tra
vés del Secretario. 

8) Por violar el Reglamento y leyes re
lativas a la cacería. 

Arto. 10. - Cualquier socio podrá ser 
, expulsado del Club por causa justificada., 
mediante el voto de 18. mayoría de los 
miembros de la Junta Directiva. 

Capitulo V 
De las Cuot_as : 

Arto. 11. - Habrá dos clases de cuo-
tas: ·• ~ J 

·a) Cuota ordinaria, que son aquellas qu~ 
serán pagadas inehsualmente por ~l 
socio, para el funcionami-ento. adm.i
nistrabvo del Club, siendó é§tas de 
veinte córdóbas netos (20.00); y 

b) Cuota.a Extraordinarias, que son a-
1 quenas que por determinación de la 

Junta Directiva del Club seari reQue.1 
ridas a los socios con el fin de cum
plir obligacit>i'.les extraordinarias del 
Club. · . 

Arto. 12. - Cuotas de Ingreso: La cuo-
1 ta de Ingreso de todo nuevo socio que se 
proponga para este Club, será de doscien-

, tos córdobas ( (i 200.00), siendo requisito 
cobrarla por adelantado, para que el cart
didato pueda ser identificado como socio 
del Club. 

Arto. 13. - Este Club a discreción de 
su Junta Directiva, podrá optar por exi· 
mir del pago de su cuota reglamentaria dcl 
ingreso a cualquier candidato a socio d1Jl 
Club. a) Renuncia: Que surtirá sus efectos al 

hacerse _llegar por escrito al Presi
dente o al Secretario del Club y siem- · Capítulo VI 

De las Reunfon.es: pre que estén pagadas todas las cuo- ' 
tas del socio a la fecha de su renun- Arto. 14. _Habrá tres clases de reunio-
cia, y ser aceptada por la Junta Di- 1 

nes: rectiva; 
b) Expulsión o suspensión según el ca- ª) 

so: 
1) Por rehusar o descuidar el pago de 

sus adeudos al Club, dentro de los 
treinta días siguientes a la fecha er. 
que el Tesorero del Club haya hechó b) 
formular petición de dicho pago. 

2) Por rehusar pagar o participar en los 
gastos de una cacería. 

Reunión Ordinaria, por lo cual este 
Club se reunirá ordinariamente una 
vez cada tres meses, en lugar y fechr, 
que fije la mesa directiva, lo que 
constituirá la reunión reglamentaria 
del Club; · 
Reúniones Extraordinarias, que se 
convocarán cuando lo considere nece-
sario la Junta Directiva, a solicitud 
de parte interesada; y 
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c) Reúniones de Postulación de Candid2.
tos, que se re.alizarán cada año en el 
tnes de Noviembre . para ~lecciones 
del Club, en la hora, fecha .y sitio que 
fije la ·Junta Directiva, siendo esta 
reunión· anual en la que los funciona
riOs salientes habrán de rendir infor-
mes finales al ·ciub. · 

Arto. 15. - TQdas .. las .reuniones del 
Club se comenzaréin con debida puntuali
dad, según la horá que designe la Directi
va; y las reuniones reglamentarias tendrán 
por objeto tratar problemas del Club, de 
carácter economico y otros, ásÍ coh1o esti
mular una mejor práctica del compañeris
mo desinteresado de sus socios. 

Arto. 16. - Para que haya quórum en 
cualquier reunión de este Club se requiere. 
que estén presentes el cincuenta y uno 
por ciento (51 % ) de los socios que estén 
ert pieno ejercicio de sus derechos. 

Capítulo VII 
lJ(} la Junta Directiva: 

Arto. 17. - La Junta Directiva de este 
Club consistirá de un Presidente, un Se-

Arto. 23. - beberes de la Junta Direc
tiva: 
a) La Junta Directiva será responsabl~ 

de poner en práctica los planes auto
rizados a. seguir por el Club; 

b) El voto de la mayoría de la Junta Di
rectiva. será decisiva, excepto en los 
casos que se preceptúe lo contrario; 

c) La Junta Directiva estará . facultada 
para anular ó modificar cualquier ac
to de un socio accionista; 

d) Fijará fechas y lugar.es de 1:18 reunio
nes anuales de las postulaciones y e
lecciones; 

e) !1'íjará el tiempo y lugar de las reu
niones reglamentarias cuando las 
considere necesario. 

Capítulo VII! 
Dirección y Representación~ 

Arto. 24. - La Dirección y Represen
tación estará a cargo de la Junta Directi
va. con el carácter de Apoderado Genera- . 
Iísimo · y ~J Presidente tendrá la represen
'tación 'judicial y extraju~icial de la Aso".' 
ciación. 

cretario, un Tesorero y dos Vocales, Y so- - • l IX 
lamente el Socio Accionista podrá ser Di- Capitu 0 

recHvo. . . . . Del Emblema del Club: 
Arto. 18. - Serán elegib1es solamel'l:te Arto. 25. _El Emblema del Club será 

aquellos que sean socios accionistas en ple• la cabeza de un jaguar, pieza máxima en 
no goce de sus derechos. ¡ ta cacería y simbolizando la astucia, cora-
. Arto .. 19. -=. De los Deberé~ de i.Jg ,Pirec- je etc. 

Uvos el Presidertte ~etá el e~ecutivo del ~apítulo x 
Club, presidirá todas las reumorieS ordi-
narias mensuales así como las extraordi- Duración y Reformas: 
narias; podrá nombrar personas o comj · Arto. 26. _ :Et Club durará indefínida-
té para el desempeño de actividades dd mente. 
Club. Arto. 27. _Estos Estatutos podrán ser 

Arto. 20. - Si el Presidente está impo· ,reformados en cualquiera de las r~urif<:ne~ 
sibilitacio de desempeñar sus deberes: lo reglamentarias del Club en que. hubiere 
sustituirá el Secretario quj.en en tal caso AUÓrum por rotación de las terceras partes 
~stará investido de la misma autoridad de los socíos presentes, siempre cuando la 
qtie éÍ PI'e!Oidente. pirectiva haya estudiado y consultado los 

Arto. 21. - El Secretario estará bajo la méritos de la reforma que se ponga. 
dirección y regencia del Presidente Y d<: Arto. 28. _ Esta Organización si llega
la misma Directiva, siendo sus deberes los ra a disolverse por cualquier causa se ~U
siguientes: vidirán los bienes tanto muebles como m-
a) Informar mensualmente de todo lo muebles que poseyere al. tie111po de la di.: 

relacionado a los socios del Club Y las solución, por partés eqmvaleht'es ~n pro
actividad-es del mismo; porción .ª I_os aporte~ hechos por ,sus So-

b) Informes trimestralees de la condición cios accionistas. Leida que fue mtegra-
económica del Club; ¡:nen te la presente acta, 13; . encontram.os 

c) Informes mensuales de cacería, ave- conforme, aprobamos, ;atif1camos y fi~-
rajes de sus socios, etc; y ·- ¡:narnos todos. - Entre lmeas. - de cand1-

d) El Secretario llevará los archivos ge- datos - Club - Capítulo I. - Valen. -
nerales del Club, cómputo de la a.sis- Testados: _ candidato· a socio .. .._ No Va
tencia. Directorio de Socios con sus ien _ Luis Carrión M. - Carlos Belli A. 
direcciones, teléfono, etc. - Hubbert J. Gordillo. - Mauricio Tar-

Arto. 22. - El Tesorero recibirá todo el ~a - Edmundo Leal A., - Alberto Ar
dinero del Club, cheques y comprobantes güello V. - A. Sacasa. ~ J. Sengelman. 
de pago deben ser firmados por el Tesore- - Jorge Carrión. ·-E. Sánchez Pérez. -
ro, y preparará y sostendrá estados finan- Telrna de Sánchez." 
cicros a la Junta Dire~tiva del Club. Es conforme con su original con la qu~ 
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fue debidamente cotejada y con el objeto 
de enviar la presente al Honorable señor 
Ministro de Gobf'rnación v Anexos de la 
República, para los fines de ley, extiendo 
esta Certificación en la ciudad de Mana
gua, Distrito Nacional, a las nueve de la 
mañana del día nueve de Diciembre de mi1 
novecientos sesenta y cinco. Carlos Be
lli A., Srio. de la Junta Directiva Provisio
nel del "Club de Cazadores de Managua". 

Segundo. - Cualquier ref orrna a los 
presentes Estatutos, deberá someterse a 
la aprobación del Ejecutivo, el cual en 
cualquier momento si juzg-are que esta A
sociación no se ajusta a las leyes y a sus 
propios re~lamentos, podrá revocar la a
probación dada v proceder a su disolución 
sin que en ningún caso, las decisiones del 
Ejecutivo a este respecto. puedan ser ob
jeto de reclamo o indemnización alguna. 

En todo caso el. Ministerio dP Goberna
ción se reserva el derecho v queda por con
siguiente facultado para la suspensión de 
los Estatutos en formSJ. provisional o defi
nitiva cuando a su juicio lo estime conve
nient.e o por quejas de los dos tercios de 
Jos Asociados debidamente fundamenta
das, para mientras ·se corrigen las anoma
Jías o violaciones apuntadas por los que-
josos. -

Comuníauese. - Casa Presidencial. -
Managua. D. N .. 30 de .Junio de 1966. -
RENE SCHICK. - El Ministro de la Go. 
bernación, Lorenio f'rlWTTero". 

Minlaterlo de Economfa 

SECCION DE PATENTES DE NICARAOUA 

Ventas de Patentes de Invención 
No 751 t -B/U No 457589- • 90.00 

Colg1te-P1lmollve Comp1ny, de 101 E1t1do1 Unl
do1 de Aml!rle1, ofrece venta de derecho1 de la Pa
tente de .Invención Número 923. 

cCOMPOSlCIONES PARA EL LAVADO, 
M1n1gua, velntld61 de Septiembre de mil nove

clento11eeenta y 1el1.-Alejandro Carrl6n. 
3 1 

No 7511 -8/U N9 457595 - $ 30.00 
The Procter & O amble Company, de E1t1do1 Unl· 

do1, ofrece venta derecho Patente 878, 

cCOMPOSICIONES DETERGENTES, 
Managua, Octubre trece de mil noveclento1 1e1en· 

ta y 1el1.-lldefon10 Palma Martlnez. 
2 1 

Marcas de Fábrica 
N(I 7463-A-B/U N9 457562-, 45.00 

Texllle1 Ceatroamerlc1no1 S. A., mediante apo .. 
derado, tollclta reglatro Marca: 

cMILANQ, 
Para: Producto• Comprendido• ea la Cl11e 45. 
Oyeaee opo1lclonu. 

Oficina Patente1. Managua, velnlldó1 Septiembre 
mil novecientos aeaentlléla.-Roberto Sánchez C., 
Comlaloaado de Patentes. 

3 1 

Np 7432 -8/U Np 445237-· 135.00 
Soclete Parillenne D'fxpan1l6n C.hemlque S. P. 

E. C. l. A, mediante apoderado• Caldera & Ch, 
Ltda,, 1ollclta regl1tro marca: 

- .,t -·- •. .__. 

Para: Productos Medlclnalee y Parmacéutlco11 
Claee 9. 

Oyen.e opoalclonea. 
Oficina de Patentu. Managua, veinticuatro de 

Agoato mil noveclento1 1esent11éi1. - lván Sel
va SoU11 Coml1tonado de Patente.. 

3 1 

Np 7433- B/U Np 445237-· 135.00 
Soclete Dea U1lnn Chlmlqun Rhone-Poulenc y 

Soclete Pari1lenne D'fxpaa1i6n Chimlque S. P. E. 
C. l. A. Caldera & Cia. Ltd1.1 101lcltan regl1tro 
Marca: 

~ 
Uh(- PllUH. 

Para: Produclo1 MedlciaalH y Farmacl!utlco1, 
C111e 9. , 

Oyense opo1lclone1. 
Oficina Patentee. Managua, veinte Septiembre 

mil noveclento1 1e1entt1él1.-Roberto Sánchez C., 
Comilloaado de P1teate1. 

3 1 

Np 7434 -B/U N9 445237- • 90.00 
Lul1 Edgudo Cutlllo, mediante apoderado Cal

dera & Cia. Ltda., 1ollclta regl1tro marca: 

. ..,, 

Para: Producto• Medlclnale11 Cl11e 9. 
Oyente opo1lclonu. 
Oficina Patentee. Managua, veinte Septiembre 

mil noveclentoa 1uealilél1. - Roberto Sine hez C, 
Comlalonado Patente.. 

3 1 

N9 7435 -8/U N9 445237-· 135 00 
Rothman1 Of Pall Mali Llmlted, mediante apode

rado Caldera & Cia. Ltda., 1ollclta reglltro Marca: 

Para: Producto• de Tabaco, Clase 20. 
Oyense opo1tcionu. 
Oficina Patentee. Managua, cinco Septiembte 

de mil aoveclento1 1eaentl1él1.-Roberto Sánchez 
Cordero, Coml1ionado de Patentea. 

3 1 
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N9 7436 -8/U N9 445238- t 90.00 
Rothm1n1 Of Pall Mali Llmlted, mediante apode· 

rado Caldera & Cia. Ltda., 1olicita regi1tro marca: 

cROTHMANS ROY Al> 
Para: Productos de Tabaco, Claae 20. 
Oyense opo1lclone1 
Oficina de Patente1. M1n11gua, nueve Septiem

bre mil noveclento• 1esentbéi1, - Roberto Sáachez 
C., Comi1lonado de Patentes. 

3 1 

N9 7493-B/U N9 457577-t 135.00 
P. Lortllard Company, mediante apoderado, 1011· 

cita registro marcas: 

Para: Productos Co1J.1,prendldo1 en la Cl11e 20, 
Producto• de Tabaco. 

Oyen1e oposlclonet. 
Oficina Patente•. Managua, veinlld61 Septlem· 

bre mil noveclento1 1esent11él1. - Roberto Siachez 
C., Coml1foaado de Patentu. 

3 1 

N9 7437- B/U N9 C4523B -· 90.00 
The Olllelte Compaay, mediante apoderado Cal-

dera & r.la. Ltd1., 1ollclla regl1tro Marca: 
cEXTRAj 

Para: Producto• Comprendido• en Ja Clase 26. 
Oyense opo1lclonea. 
Oficina de Patentea. Managua, nueve Septiembre 

mil noveciento1 1e1enth1fü.-Roberto Sinchez C., 
Coml1lonado de Patente• 

3 J 

N9 7438 -B/U N9 445238- • 90.00 
J<noll"'A. O. Chemlache Fabriken, mediante apo

derado Caldera & Cia. Ltda., 1ollclta regl1tro marca: 
cTALUVIAN> 

Para: Producto• Medlclnalea y Farmacéutlco1, 
Clue9. 

Oyente opo1lclone1. 
Oficina Patentu, Managua, veinte Septiembre 

mil noveclento1 n1entlséi1.-Roberto Sánchez C., 
Comisionado de Patentes. 

3 l 

N9 7439-8/U N9 445238 - • 45.00 
Cluett, Peabody & Co. lnc., mediante apoderado 

Caldera & Cia. Ltda., 101lclta regltfro Marca: 
cSANFORPRESS• 

Para: Veatuarlo, Clase 42. 
Oyenae opo1lclone1. 
Oficina Patentea. Managua, nueve Septiembre 

mil noveclento1 1e1enti1él1.-Roberto Sánchez C., 
Comlalonado Patente1. · 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
NQ 7504 - B/U NQ 433794- • 45.00 

Diez m1il1na veinticuatro corriente, 1ub11tarbe 
rú1tlca comarca •B1guá1•, eate Municipio. 

fjecula: Ana Oonzález a Corlna Oonzález. 
Avalúo: Mil Córdob11. 
Oyenae po1tur11. 

Juzgado local Civil. Boaco, 1el1 de Octubre mil 
novecltnloa 1r1enti1él1.-Deyanlra C11tro S., Srla. 

3 3 

N9 7503- 8/U N9 433795- IS 45.00 
Diez m1ft1n1 veintldóa corrlPnte, 1ub11taráte rÚI· 

tic• comarca c81Ruá1> eate Municipio, 
Ejecuta: Julio Tapia a Antonio Tapia. 
Avalllo: Mil Córdobu. 
Oyen1e po1tur11. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, 1ei1 Oc

tubre mil noveciento1 1esenU.1fü.-Dey1nlra C11tro 
S., Srla. 

3 3 

N9 7499 -B/U NQ 392225 - IS 90.00 
001 tarde uno Noviembre entrante, 1ub11tarhe 

finca rú1tlca 11tu1d1 El Cacao, jurl1dlcclón Matl
guá1, con mej'lrar, lindante: oriente, Joaé Paz; po
niente, Pedro Dormut; norte, ·Bartola C1nlillano¡ 
1ur, Marcellno Oulllén. 

Valora en Mii Córdobu. 
Oyen1e po1tur11. 
Ejecuta: Seraplo Jarquln a fvarhto Sevilla. 

'M1t1g1lp1, trea Octubre mil noveclento1 aesenll • 
aéls.-V. Oondlez C., Secretarlo. 

3 3 

Títulos Supletorios 
N9 7361 -8/U NQ 415502- IS 45.00 

flba Salazar, 1ollclta Ululo 1upletorlo predio ur
bano, lindante: oriente, mediando calle jo1é Man
tilla¡ ponlenle, Vlrglllo Corrales; norte, Con1uelo 
Oómez; 1ur, Clara Montoya. 
· Opónganse. 

Juz¡ado Loc1I. Nagarote, nueve Septiembre mil 
novecientos aeaenthél1.-Merccdes López M., Srlo. 

3 1 

N9 6974 -8/U N9 411262- ~ 45.00 
Narclto Velá1quez, solicita 1upletorto trece maa

zan11 y media Sant1 Cruz, lindante: norte, sur, Ga
briel Moreno; oriente, Claudlno Orozco; occidente, 
Gabriel Moreno. 

Opónganae. 
- Juzgado Civil Dl1trlto. l!stelf, uno Agosto mil 
noveciealo11esentl1éis.-O. Outlérrez.-Hugo Ter· 
cero. 

3 l 

Declaratorias de Herederos 
No. 7390-8/U No. 445220 <J 30.00'
Sebastlán Blanco Ugarte solicita decláre

sele heredero difunto padre, Adolfo Blanco, 
derechos comuneros Sitios Santa Efigenia 
y San jerónimo, jurisdicción San Lorenzo 
este departamento, ciento clncueAta manza~ 
nas, estos linderos: Oriente, Adolfo Flores 
MarUnez; Poniente, Germán Sequelra¡ Nor· 
te, Francisca . Castrillo¡ Sur, Adolfo Flores 
MarUnez. 

Quien tenga derecho opóngase legal· 
mente. ,.· 

- -juzgado Distrito Civil. Boaco, veintidós 
Septiembre mil novecientos sesenta - y seis. 
-Corregldos.-velntidós Septiembre.-Va· 
len.-P. Buitrago.-jullo Guzmán G., Srio. 

1 

No. 7387--B/U No. 391170-<J 15.00 
Salvador Moneada Santa Mari 1, solicita 
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declaratoria un!ón hermanos de su padre 
Salvador Moneada. 

Interesados, opónganse. 
Ju1gado Distrito Ocotal, diez Septiembre 

mil novecientos sesenta y seis.-T. R. Mal· 
donado.-Reynaldo Zúniga, Srlo. 

t 

No. 7386..:;_B/U No. 441523-CJ 30.00 
Mercedes Sandoval viuda de Anastas, so· 

licita, declársele heredera de su esposo P.t
blo Anastas Nassar; como cesionaria cte sus 
hijos Carlos, Yolanda, Rosario y Pablo, el 
tando como bienes, finca rústica en Hue
huete, esta jurisdicción, Inscrita número 
treinta y ocho mil treinta y cinco, Tomo 
ciento ochenta y sel3, folio treinta y uno, es
te Registro. 

Opóngase quien tenga derecho. 
juzgado Civil Distrito, Jinotepe, Septiem

bre trece mil novecientos sesenta y seis.
). H. Cortés.-Leónldas Sánchez. 

1 

No. 7377-8/U No. 426422-(J 3000 
Bertllda Herrera, unión hijos, Teresa, juan 

Ignacio, Silvia Elena, Mfriam, Felipe Ore· 
gorio, Marf a Oertrudis, Auxiliadora, Maritza, 
Bertllda Brenes Herrera, solicita declárase 
herederos bienes al morir dejó esposo lgna· 
clo Brenes ·consistente: derechos reales dos 
casas y solar situado Corinto, lindante: Nor· 
te Petrona Avendano; Oriente, Amado )ar· 
q~in¡ Poniente, Enrique Molina. 

Opónganse. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, sep· 

tlembre dieciséis mil novecientos sesenta y 
sels.-Concepclón de Rodrfguez, Srla. 

1 

No. 7351-B/U No. 391142 <$ 15.00 
Vfclor Manuel Zelaya Agullar, Ocotal, so· 

licita declaratoria herederos bienes dejó su 
madre Petronila Aguilar viuda Zelaya. 

Interesados, opónganse. 
juzgado Distrito Ocotal, nueve Septiembre 

mil novecientos sesenta y sels.-Tomás Re· 
yes Maldonado, juez Dlstrito.-Reynaldo 
Zúnlga, Srlo. 

1 

No. 7343-B/U No. 444230-<J 30.00 
Margarito Espinoza con hermana Carme· 

la Esplnoza solicitan ser declarados unlver· 
sales herederos derechos que difunta madre 
Juana fsplnoza tiene sobr~ sitio_ San Mig~el 
Arcángel del Brasil, __ e_st&_Jurlsd1cclón. Lln· 
deros: Norte, Oüiligülste¡ Sur, Santa Clara¡ 
Este, El Tieso;· Oeste, Rfo Malacatoya, en· 
medio Santa Ana. 

Qnlen tenga mejor derecho opóngase 
lérmino legal. 

Juzgado Pr.imero Distrito Civil. Mana· 
gua catorce de febrero mil novecientos se· 
senla y sels.-josé Ernesto Bendana.-José 
Alejandro Salinas C., Srio. 

1 

No. 7338-B/U No. 416612 . <i 30.00 
Pedro José Cent'?no Avendailo, solicita 

decláresele heredero de todos los bienes, 
derechos, acciones que a su muerte dejó su 
padre Virgilio Centeno¡ unión hermanos. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Distrito Civil. León, Septiembre 

seis mil novecientos sesenta y seis.-Noel 
Pozo M. 

t 

No. 7337-8/U No. 4263Q4-~ 30.00 
Maria Ramona unión herminos Concep· 

ción, Francisco, Maria Luisa y Rosa Amalla 
Munoz Madrigales, solicita declárase here· 
deros bienes al morir dejó su hermano Ma· 
nuel Munoz Madrigales consistente sexta 
parte predio semi urbano situado El VJejo, 
lindante: Norte, J~efa Paniagua¡ Sur, Ange
la de Novoa¡ Oriente, Reynaldo Juárez¡ Po· 
nlente, Carmen López. 

1 nteresados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chlnañdega, Sep· 

tiembre diez mil novecientos sesenta y seis. 
-Concepción de Rodrfguez, Sria. 

1 

, No. 7334-8/U No. 384559-CJ 30.00 
· Candelaria Benito Vargas Zamora, solicl· 

ta declare heredero menores: Paula Elena, 
Eusebia Cristina, Paula del Socorro Osorio,' 
bienes, derechos, acciones dejó su abuelo 
Teodoro Osorio, representación su madre 
Anastasia Osario. 

Opóngase legalmente. 
juzgado Distrito, Acoyapa, Sepliembre 

nueve mil novecientos sesenta y seis.-Peter 
Sirias Bravo, Secretario. 

1 

No. 7312-8/U No. 444232-~ 30.00 
Antonio Rlvas Rodrfguez unión hermanas 

solicita decláreseles herederos bienes, dere· 
chos, acciones dejados muerte su madre Lu· 
crecla Rivas Rodrfguez. 

Quien opóngase hágalo término de ley. 
Dado Juzgado 2o. Civil Distrito. Managua, 

ocho Septiembre mil novecientos sesenta y 
seis.-C. J. Chamorro. 

t 
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